
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Segunda)

de 9 de febrero de 2006

en los asuntos acumulados C-23/04 a C-25/04 (peticiones
de decisión prejudicial planteadas por el Dioikitiko Proto-
dikeio Athinon): Sfakianakis AEVE contra Elliniko

Dimosio (1)

(«Acuerdo de Asociación Comunidades-Hungría — Deber de
asistencia mutua de las autoridades aduaneras — Recauda-
ción a posteriori de derechos de importación a raíz de la revo-
cación en el Estado de exportación de los certificados de circu-

lación de los productos importados»)

(2006/C 86/08)

(Lengua de procedimiento: griego)

En los asuntos acumulados C-23/04 a C-25/04, que tienen por
objeto varias peticiones de decisión prejudicial planteadas, con
arreglo al artículo 234 CE, por el Dioikitiko Protodikeio
Athinon (Grecia), mediante sendas resoluciones de 30 de
septiembre de 2003, recibidas en el Tribunal de Justicia el 26
de enero de 2004, en el procedimiento entre Sfakianakis AEVE
y Elliniko Dimosio, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda), inte-
grado por el Sr. C.W.A. Timmermans, Presidente de Sala, y el
Sr. J. Makarczyk, la Sra. R. Silva de Lapuerta (Ponente) y los
Sres. P. Kūris y G. Arestis, Jueces; Abogado General: Sr. P.
Léger; Secretaria: Sra. M. Ferreira, administradora principal, ha
dictado el 9 de febrero de 2006 una sentencia cuyo fallo es el
siguiente:

1) Los artículos 31, apartado 2, y 32 del Protocolo no 4 del Acuerdo
Europeo por el que se crea una asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República
de Hungría, por otra, en su versión modificada por la Decisión
no 3/96 del Consejo de Asociación entre las Comunidades Euro-
peas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de
Hungría, por otra, de 28 de diciembre de 1996, deben interpre-
tarse en el sentido de que las autoridades aduaneras del Estado de
importación están obligadas a tomar en consideración las resolu-
ciones judiciales recaídas en el Estado de exportación en los
recursos interpuestos contra los resultados de la comprobación de
la validez de los certificados de circulación de las mercancías efec-
tuada por las autoridades aduaneras del Estado de exportación,
desde el momento en que las autoridades aduaneras del Estado de
importación hayan sido informadas de la existencia de dichos
recursos y del contenido de tales resoluciones y con independencia
de que la comprobación de la validez de los certificados de circula-
ción se haya realizado o no a solicitud de estas últimas autori-
dades.

2) La eficacia de la supresión de los derechos de aduana establecida
en el Acuerdo Europeo por el que se crea una asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y
la República de Hungría, por otra, celebrado y aprobado mediante
la Decisión del Consejo y de la Comisión, de 13 de diciembre de

1993, se opone a las decisiones administrativas que imponen el
pago de derechos de aduana, incrementados con impuestos y
multas, adoptadas por las autoridades aduaneras del Estado de
importación antes de que se les comunique el resultado definitivo
de los recursos interpuestos contra las conclusiones de la compro-
bación a posteriori y sin que las decisiones de las autoridades del
Estado de exportación que expidió inicialmente los certificados
EUR.1 hayan sido revocadas ni anuladas.

3) La respuesta a las tres primeras cuestiones planteadas no puede
verse afectada por el hecho de que ni las autoridades aduaneras
griegas ni las autoridades aduaneras húngaras solicitaran la
reunión del Consejo de Asociación con arreglo al artículo 33 del
mencionado Protocolo no 4, en su versión modificada por la Deci-
sión no 3/96.

(1) DO C 71, de 20.3.2004.
DO C 85, de 3.4.2004.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Primera)

de 9 de febrero de 2006

en el asunto C-127/04 [petición de decisión prejudicial
planteada por la High Court of Justice (England & Wales),
Queen's Bench Division]: Declan O'Byrne contra Sanofi

Pasteur MSD Ltd, Sanofi Pasteur SA (1)

(«Directiva 85/374/CEE — Responsabilidad por los daños
causados por productos defectuosos — Concepto de “puesta
en circulaciónf” del producto — Entrega del productor a una

filial participada al 100 %»)

(2006/C 86/09)

(Lengua de procedimiento: inglés)

En el asunto C-127/04, que tiene por objeto una petición de
decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 234 CE,
por la High Court of Justice (England & Wales), Queen's Bench
Division (Reino Unido), mediante resolución de 18 de
noviembre de 2003, recibida en el Tribunal de Justicia el 8 de
marzo de 2004, en el procedimiento entre Declan O'Byrne y
Sanofi Pasteur MSD Ltd, anteriormente Aventis Pasteur MSD
Ltd, Sanofi Pasteur SA, anteriormente Aventis Pasteur SA, el
Tribunal de Justicia (Sala Primera), integrado por el Sr. P. Jann
(Ponente), Presidente de Sala, y los Sres. K. Schiemann, K.
Lenaerts, E. Juhász y M. Ilešič, Jueces; Abogado General: Sr.
L.A. Geelhoed; Secretaria: Sra. M. Ferreira, administradora prin-
cipal, ha dictado el 9 de febrero de 2006 una sentencia cuyo
fallo es el siguiente:
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1) El artículo 11 de la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1985, relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros
en materia de responsabilidad por los daños causados por
productos defectuosos, debe interpretarse en el sentido de que un
producto se pone en circulación cuando sale del proceso de fabrica-
ción establecido por el productor y entra en el proceso de comercia-
lización quedando a disposición del público con el fin de ser utili-
zado o consumido.

2) Cuando se interpone una acción contra una empresa por consi-
derar erróneamente que es la fabricante de un producto cuando la
productora es, en realidad, otra empresa, corresponde, en principio,
al Derecho nacional establecer los requisitos conforme a los cuales
se puede producir una sustitución procesal de las partes en el
marco de una acción de este tipo. El órgano jurisdiccional nacional
que examina los requisitos a los que se supedita esta sustitución
debe velar por el respeto del ámbito de aplicación ratione personae
de la Directiva 85/374, tal como éste está determinado en sus
artículos 1 y 3.

(1) DO C 106, de 30.4.2004.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Primera)

de 16 de febrero de 2006

en el asunto C-215/04 (petición de decisión prejudicial
planteada por el l'Østre Landsret): Marius Pedersen A/S

contra Miljøstyrelsen (1)

(«Residuos — Traslado de residuos — Residuos destinados a
operaciones de valorización — Concepto de “notificante” —

Obligaciones que incumben al notificante»)

(2006/C 86/10)

(Lengua de procedimiento: danés)

En el asunto C-215/04, que tiene por objeto una petición de
decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 234 CE,
por el l'Østre Landsret (Dinamarca), mediante resolución de 14
de mayo de 2004, recibida en el Tribunal de Justicia el 21 de
mayo de 2004, en el procedimiento entre Marius Pedersen A/S
y Miljøstyrelsen, el Tribunal de Justicia (Sala Primera), integrado

por el Sr. P. Jann, Presidente de Sala, y el Sr. K. Schiemann
(Ponente), la Sra. N. Colneric y los Sres. J.N. Cunha Rodrigues y
E. Levits, Jueces; Abogado General: Sr. P. Léger; Secretaria: Sra.
M. Ferreira, administradora principal, ha dictado el 16 de
febrero de 2006 una sentencia cuyo fallo es el siguiente:

1) Los términos «cuando ello sea posible» que figuran en el artículo
2, letra g), inciso ii), del Reglamento (CEE) no 259/93 del
Consejo, de 1 de febrero de 1993, relativo a la vigilancia y al
control de los traslados de residuos en el interior, a la entrada y a
la salida de la Comunidad Europea, deben interpretarse en el
sentido de que el mero hecho de que una persona sea un recogedor
autorizado no le confiere la calidad de notificante de un traslado
de residuos con vistas a su valorización. Sin embargo, las circuns-
tancias de que el productor de los residuos sea desconocido o de
que el número de productores sea tan elevado y la producción
resultante de la actividad de éstos sea tan reducida que no sea
razonable que tales productores notifiquen individualmente el tras-
lado de residuos pueden justificar que se considere al recogedor
autorizado como el notificante de un traslado de residuos con
vistas a su valorización.

2) La autoridad competente de expedición está facultada, en virtud
del artículo 7, apartados 2 y 4, letra a), primer guión, para
formular objeciones a un traslado de residuos, cuando no se le
facilite información acerca de las condiciones de tratamiento de
éstos en el Estado de destino. En cambio, no puede exigirse al
notificante que pruebe que la valorización en el Estado de destino
será equivalente a la prevista en la normativa del Estado de expe-
dición.

3) El artículo 6, apartado 5, primer guión, del Reglamento no 259/
93 debe interpretarse en el sentido de que no se cumple la obliga-
ción de información acerca de la composición de los residuos
cuando el notificante declara una categoría de residuos bajo la
mención «residuos de componentes electrónicos».

4) El plazo fijado en el artículo 7, apartado 2, del Reglamento
no 259/93 comienza a correr a partir del acuse de recibo de la
notificación por las autoridades competentes del Estado de destino,
aun en el caso de que las autoridades competentes del Estado de
expedición consideren que no han recibido toda la información
exigida por el artículo 6, apartado 5, del referido Reglamento. El
hecho de sobrepasarse tal plazo tiene como efecto que las autori-
dades competentes ya no pueden formular objeciones contra el
traslado ni solicitar información adicional al notificante.

(1) DO C 190, de 24.7.2004.
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